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CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO Y DE
LA ECONOMIA SOLIDARIA, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : ASOCIACION ACUEDUCTO LA RINCONADA DE LAS VEREDAS DE FIOTA Y POTREROS

Nit : 900180732-9

Domicilio: Nuevo Colón, Boyacá

INSCRIPCIÓN

Inscripción No: S0500519

Fecha de inscripción: 05 de septiembre de 1997

Ultimo año renovado: 2025

Fecha de renovación: 25 de marzo de 2025

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : VDA DE FIOTA Y POTREROS - Vda de fiota

Municipio : Nuevo Colón, Boyacá

Correo electrónico : angelcm253@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 3142712097

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : VDA DE FIOTA Y POTREROS - Vda de fiota

Municipio : Nuevo Colón, Boyacá

Correo electrónico de notificación : angelcm253@gmail.com

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del
correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código

General del Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Acta No. 1 del 09 de febrero de 1997 de la Asamblea General , inscrito en esta

Cámara de Comercio el 05 de septiembre de 1997, con el No. 649 del Libro I del Registro

de Entidades sin Ánimo de Lucro, se constituyó la entidad sin ánimo de lucro de

naturaleza Asociación denominada ASOCIACION ACUEDUCTO LA RINCONADA DE LAS VEREDAS DE

FIOTA Y POTREROS.

ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL.
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GOBERNACION DE BOYACA

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 12 de agosto de

2097.

OBJETO SOCIAL

Objeto social: Los principales objetivos y finalidades son: 1. Defender por todos los

medios legales, los intereses, derechos de los suscriptores y velar por las normas

establecidas para el buen funcionamiento del acueducto. 2. Dar solucion a los

problemas relacionados con la prestacion del servicio de agua a fin de lograr que cada

suscriptor lo reciba en forma eficiente y equitativamente, de acuerdo con la dotacion

de uso domestico y caudales de la fuente de abastecimiento. 3. Arborizar los lugares

aledanos a las fuentes de agua. 4. Velar por una buena prestacion del servicio en

cuanto a administracion, operacion y mantenimiento. 5. Otros fines que apruebe la

asamblea general que esten de acuerdo con los objetivos principales.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Atribuciones representante legal: 1. Convocar, presidir y dirigir las sesiones

ordinarias y extraordinarias de la junta y asambalea general, cuando no tenga que

rendir cuentas. 2. Ordenar el pago de los gastos que demande la administracion de la

obra, cuando la cuantia no exceda de diez (10) y veinte (20) salarios minimos vigentes

de la region. 3. Controlar el manejo de bienes y dineros del acueducto. 4. Representar

a los asociados ante las autoridades publicas y privadas. 5. Firmar conjuntamente con

los demas miembros las actas de las reuniones de la junta, en las cuales deben constar

las decisiones que se adopten. El acta debera elaborarse en la misma sesion con el fin

de poner en vigencia inmediara las decisiones tomadas. 6. Hacer cumplir las decisiones

tomadas por la junta. 7. Estudiar los reclamos de los suscriptores, resolver los que

sean de su competencia y presentar los demas a consideracion de la junta. 8. Notificar

oportunamente a los suscriptores sobre las sanciones que se les impongan por violacion

de los estatutos y demas acuerdos vigentes. 8. Ordenar por escrito al fontanero, la

reparacion, el corte y la reconexion de las instalaciones. 10. Comunicar a los

suscriptores los hechos y circunstacions que afecten la prestacion del servicio. 11.

Respaldar con su firma las cuentas bancarias. 12. Firmar las resoluciones de sanciones

a los suscriptores, una vez seam aprobados por la junta administradora en pleno.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 21 del 20 de marzo de 2022 de la Asamblea General Ordinaria , inscrita/o
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en esta Cámara de Comercio el 10 de junio de 2022 con el No. 26453 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRESIDENTE ANGEL MARIA CASTRO MARTINEZ C.C. No. 4.129.661

VICEPRESIDENTE LUIS ALFREDO CALLEJAS APONTE C.C. No. 80.366.417

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

Por Acta No. 21 del 20 de marzo de 2022 de la Asamblea General Ordinaria , inscrita/o

en esta Cámara de Comercio el 10 de junio de 2022 con el No. 26452 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro, se designó a: 

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO JUNTA ADMINISTRADORA ANGEL MARIA CASTRO MARTINEZ C.C. No. 4.129.661

MIEMBRO JUNTA ADMINISTRADORA LUIS ALFREDO CALLEJAS APONTE C.C. No. 80.366.417

MIEMBRO JUNTA ADMINISTRADORA SANDRA LICED MUÑOZ APONTE C.C. No. 23.824.135

MIEMBRO JUNTA ADMINISTRADORA JOSE PARMENIO CALLEJAS APONTE C.C. No. 79.235.464

MIEMBRO JUNTA ADMINISTRADORA JOSE GABRIEL CALLEJAS APONTE C.C. No. 80.366.416

MIEMBRO JUNTA ADMINISTRADORA ARQUIMEDES CADENA GALINDO C.C. No. 6.776.702

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO DE TUNJA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.
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CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: E3600

Actividad secundaria Código CIIU: No reportó

Otras actividades Código CIIU: No reportó

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y

SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $2.160.000,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : E3600.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la entidad, a la fecha y

hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE TUNJA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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